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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Decretado el Código · de 
Radio y Televisión 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 

Decretan: 
el siguiente 

CODIGO DE RADIO Y TELEVISION. 
TITULO PRIMERO 

. Principios Fundamentales 
Capítulo Unico 

Arto. 1.-La soberanía de la Nación 
sobre su territorio y el efWacio aéreo y es
tratosférico comprende el dominio directo 
del medio en que se propagan las ondas 
electromagnéticas. Dicho dominio es ina
lienable e imp~escriptible (Artos- 5 y 6 
Cn.) . En consecuecia, toda estación ina
lámbrica queda sujeta en todo caso, al 
control y disposiciones del Estado. 

Arto. 2. -El uso mediante canales del 
espacio a que se refiere el artículo ante-

rior para la difusión de noticias, ideas e 
imágenes, como vehículos de información 
y de expresión, sólo ¡podrá hacerse previa 
la Licencia o el Permiso que el Poder Eje
cutivo otorgue en los términos de la pre
sente Ley. 

Arto. 3. -La industria de la Radio y la 
Televisión comprende el aprovechamiento 
de las ondas electromagnéticas, mediante 
la instalación, funcionamiento y opera
ción de estaciones radiodifusoras por los 
sistemas de modulación, amplitud o fre
cuencia, televisión, facsímile o cualquier 
otro procedimiento técnico ¡posible. 

Arto. 4.-La Radio y la Televisión cons
tituyen una actividad de interés ¡público, y 
por lo tanto el Estado deberá protegerlas 
y vigilarlas para el debido cumplimiento de 
su función social. 

Arto. 5. -La Radio y la Televisión tie
nen la función social de contribuir al me
joramiento de las formas de convivencia 
humana en general y, en especial, a la ele
vación del nivel cultural del país. Al efec
to, a través de ·sus trasmisiones, procu
rarán: 

I. -Afirmar el ~to a los prinicipios 
de la imoral social, la dignidad huma
na y los vínculos familiares; 

II. -Evitar influencias nocivas o pertur
badoras al desarrollo armónico de la 
niñez y la juventud; 

III. -Conservar las características nacio
nales, las costumbres del país y sus 
tradiciones, la propiedad del idioma 
y exaltar los valores de la naciona
lidad nicaragüense; 

IV. -Promover y divulgar la orientación 
social en favor de la salud del pue
blo; 

V. -Fortalecer las convicciones democrá
ticas y la amistad y cooperación in-
ternacionales. · 

TITULO SEGUNDO 
Jurisdicción y Competencia 

Capítulo Unico 
Arto. 6. -La jurisdicción en todo lo re

lativo a la Radio y a la Televisión, corres
ponde al Poder Ejecutivo, quien la ejer
cerá por medio del Ministerio de Goberna-
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ción y de los diferentes organismos que 
esta Ley señala. 

~ . " Del Ministerio de Gobernación 
: 

1
".... Arto. 7; -Corresponde al Ministerio de 

"· Gobernación, por medio de los órganos co
rrespondientes: 

!.-Cuidar de que las trasmisiones de 
Radio y Televisión no perturben el 
orden y la paz públicos, no provoquen 
la comisión de algún delito ni ata
quen los derechos de terceros, y se 
mantengan dentro de los límites del 
respeto a la vida privada, a la dig
nidad personal y a la moral. 

Il. -Las demás facultades que le con
fieren las leyes de la materia. 

De la Dirección Nacional ~ Radio 
y Televisión 

Arto. 8.-Habrá una Dirección Nacio
nal de Radio y Televisión, cuyas atribu
ciones, para los efectos de esta Ley, las 
ejercerá la Jefatura de Radio Nacional. 

A esta Dirección Nacional de Radio y 
Televión, corresponden las siguientes 
atribuciones: 

I. -Conceder y .renovar las Licencias y 
los Permisos, para Estaciones de Ra
dio y Televisión, asignándoles la f re
cuencia respectiva; 

II. -Modificar las Licencias y los Permi
sos, y dictar su nulidad, caducidad y 
revocación en los casos previstos en 
esta Ley. 

ID. -Ejercer la vigilancia técnica de la 
instalación, funcionamiento y ope
ración de las Estaciones; 

IV. -Inwoner sanciones y ejercer las de
más facultades que le confiere la 
Ley. 

TITULO TERCERO 
Tramitación 

Capítulo Primero 

Clasificación, Licencias y Permisos 

Arto. 9. -Por su naturaleza y propósito 
las Estaciones de Radio y Televisión se 
clasifican asi: a) oficiales, b) comercia
les, c) culturales, d) de experimentación, 
e) de aficionados, f) de servicio privado, 
y g) escuelas radiofónicas. Para la an
terior clasificación las características de 
laa Estaciones que no se desprendan de su 
propia denominación, serán las univer
salmente ac~ptadas. 

Arto. 10. -Las Estaciones comerciales 
requerirán Licencia y las otras, Permiso. 

Arto. 11. -Las Licencias se otorgarán 
únicamente a personas naturales en pleno 
ejercicio de sus derechos, o a personas ju
rídicas. Si se tratare de Sociedades por 

acciones, deberán ser nominativas; y la 
Sociedad quedará obligada a ¡proporcionar 
anualmente a la Dirección Nacional de Ra
dio y Televisión, la lista general de los ac
cionistas. 

Arto. 12.-Tanto la Licencia como el 
Permiso, tendrán término indefinido. 

Arto. 13.-Toda solicitud deberá conte
ner los siguientes requisitos: 

!.-Nombre de la persona natural o ra
zón social de la .persona jurídica que 
la solicita. 

II .-Justificación de que la sociedad está 
constituída legalmente. 

III. -Información detallada de las inver
siones y de las actividades que se ¡pre
tenden realizar. 

IV. -Ubicación de la planta trasmisora y 
de los estudios, asi como planos de los 
mismos, con indicación de los luga
res en que se instalarán y memoria 
descriptiva- . . . 

V. -Potencia del transmisor, marca, ca
racterísticas generales del equipo, 
clase de antena, su altura y radiales, 
diagrama de directividad, si lo hay, y 
área de servicio. 

Arto. 14. -Introducida la solicitud, si el 
resultado de los estudios técnicos fueren 
favorables, se mandará publicar a costa del 
interesado, por dos veces con intervalo de 
diez días, en La Gaceta, Diario Oficial, se
ñalándose un plazo de treinta días contados 
a partir de la última ¡publicación, para que 
los interesados presenten sus objeciones. 

Transcurrido el plazo, si no se presen
taren objeciones, se otorgará la Licencia 
o el Permiso. Caso contrario, la Dirección 
Nacional oirá, dentro de tercero día, al 
solicitante; y si se ofrecieren pruebas, las 
recibirá en un término de quince días, ven
cido el cual dictará resolución en un plazo 
no mayor de treinta. 

·La Licencia o el Permiso que se otor
gue deberá publicarse en "La Gaceta", 
Diario Oficial, a costa del interesado. 

Arto. 15. -Las Licencias y los Permisos 
contendrán necesariamente lo siguiente: 
a) Nombre de la estación y letras della-

mada; 
b) Frecuencia o canal asignado; 
c) Ubicación del equipo trasmisor; 
d) Potencia autorizada; 
e) Sistema de radiación; 
if) Horario de funcionamiento. 

Arto. 16.- Solamente por resolución 
administrativa dictada conforme esta Ley, 
o ;por resolución judicial, podrán ser modi
ficadas las características de la Licencia 
o d-el Permiso. 

Arto. 17. -La Licencia w el Permiso, y 
sus derechos, así como las instalaciones, 
servicios auxiliares, y dependencias o ac-
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cesorios, no se podrán ceder, enajenar, ni 
~n manera alguna gravar, totai o parcial
mnete, a un Gobierno extranjero. 

Arto. 18. -Sólo se autorizará el traspa
so de las Licencias y los Permisos a 1quie
nes estén capacitados conforme esta Ley 
para obtenerlos, y siempre que hubiesen 
estado vigentes dichas Licencias y Permi
sos por un término no menor de tres años 
y que el Titular hubiese cumplido con todas 
sus obligaciones. 

Arto. 19. -En caso de fallecimiento del 
Titular de una Licencia o de un Permiso 
antes de los tres años a que se refiere el 
artículo anterior, los herederos que reúnan 
las calidades exigidas IPOr esta Ley, podrán 
solicitar el traspaso a. su favor de la Li
cencia o del Permiso, y la Dirección Na
cional de Radio y Televesión lo otorgará 
si justifican legalmente su carácter de he
rederos. 

Arto. 20. -Cuando por efecto de un con
venio internacional sea indispensable su
primir o restringir el empleo de un canal 
originalmente asignado, el Titular de la 
Licencia o del Permiso tendrá derecho a 
un canal equivalente de entre los disponi
bles y lo más próximo al suprimido o af ec
tado. 

Arto. 21.- La Dirección Nacional de 
Radio y Televisión cuando se trate de la 
extensión de Permisos, podrá eximir a los 
interesados de los requisitos que juzgue 
qportunos en cuanto a solicitud, tramita
ción y resolución. Al efecto deberá pu
blicar en "La Gaceta", Diario Oficial, las 
excepciones que se concederán a cada cla
se de Difusoras. 

Capítulo II 

de la Dirección Nacional de Radio y 
Televisión; 

III. -Cambiar la frecuencia asignada, sin 
la autorización de la Dirección Na
cional de Radio y Televisión; 

IV . -Enajenar la Licencia o el Permiso, o 
los derechos derivados, sin la apro
bación de la Dirección Nacional de 
Radio y Televisión; 

V .-Enajenar, ceder o transferir, hipote
car, dar en garantía o gravar de cual
quier modo, a Gobiernos extranje
ros, íntegra o parcialmente, la Li
cencia o el Permiso, o los derechos 
derivados, el equipo trasmisor, o los 
bienes afectos a su actividad; 

VI. --Suspender sin justificación los servi
cios de la Estación Difusora por un 
período mayor de 60 días. 

También será revocado el Permiso cuan
do las Estaciones trasmitan anuncios .co
merciales o ajenos al asunto para que fué 
concedido. 

Arto. 25.-Salvo lo establecido en el Ar
tículo 72 de la Constitución Política, en los 
ca.sos de caducidad y revocación, los Titu
lares conservarán la propiedad de los bie
nes; pero tendrán obligación de levantar 
las instalaciones en un término no menor 
de 30 días, contados de la respectiva noti
ficación que al efecto le haga la Dirección 
Nacional de Radío y Televisión. Vencido 
ese término, la Dirección podrá efectuar di
cho levantamiento a costa del Titular de la 
Licencia o del Permiso. 

Arto. 26.-Cuando se esté en !Presencia 
de causal de caducidad o revocación de una 
Licencia o de un Permiso, la Dirección Na
cional de Radio y Televisión, lo hará sa
ber al interesado.1 Al mismo tiempo orde-

Nulwad, Oaduci,dad Y Revocación nará la suspensión ·provisional del funcio-
Arto. 22. -Las Licencias y los Permisos namiento de la Estación respectiva por un 

que se extiendan en contravención a la pre- término no mayor de 15 días, dentro de los 
sente Ley, serán nulos y así se declarará cuales el interesado ejercerá su defensa, 

' a petición de parte por el Ministerio de Y rendirá pruebas, en su caso, y la Direc-
Gobernación con audiencia del Titular. ción pronunciará su fallo. Este fallo será 

Arto. 23.-Tanto las Licencias como los apelable, dentro de tercero día de la noti
Permisos caducarán por las causas siguien- ficación, para ante el Ministerio de Gober-
tes: . . nación, el cual dictará resolución, sin recur-

1 
. . . . · - so alguno, dentro del término de 15 días . 

. -~~ imc1ar o ~o ternu_nar la c_onstruc- Arto. 27.-El Titular de UÍla Licencia de-
~10n. ~e sus instalaciones sm causa clarada caduca o revocada no podrá obte-
J~bf1cada, dentro de los pl~s o nerla de nuevo, dentro de un plazo de uno 
pro":o~~s que al efec~. se senalen; a cinco años, según la gravedad de la cau-

11. -No 1mcmr 18:1. trasrrus1ones. den~ro sa que motivó la Declaración. Lo mismo 
d_e _los plazos f1Jados, salvo causa JUS· sucederá con los Permisos, en su caso. 
tif1cada. En ningún caso ¡podrá otorgarse nueva 

Arto. 24.--Son causas de revocación de Licencia o nuevo Permiso al infractor de 
las Licencias o de los Permisos: los incisos 1 y IV del Artículo 24 . 

. !.-Proporcionar al enemigo, en caso de Capitulo ID 
guerra, bienes o servicios; Instalaciones 

II. -Cambiar la ubicación del equipo Arto. 28.-Las Estaciones Difuso ras se 
trasmisor sin previa autorización .CQnstruirán e instalarán con sujeción a las 
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especificaciones del expediente creado pa
ra otorgamiento de la Licnecia o del Per
miso. 

vigentes y las posibilidades técnicas de uti
lización de los canales. 

Arto. 35.-Las estaciones no podrán sus
pender sus trasmisiones, salvo caso for
tuito o fuerza mayor. El Titular de la Li
cencia o del Permiso deberá informar a la 
Dirección Nacional: 

Las modificaciones se someterán de pre
vio a la aprobación de la Dirección N acio
nal de Radio y Televisión, salvo los traba
jos de emergencia, respecto a los cuales de
berá rendirse un informe a dicha Direc-
ción, dentro de las 24 horas siguientes. a) De la suspensión del servicio, con in-

dicación de las causas; 
Arto. 29.-La Dirección Nacional de Ra- b) De que utilizará, en su caso, un equi-

dio y Televisión dictará todas las medidas po de emergencia mientras d ure la 
que juzgue adecuadas para la seguridad Y eventualidad que origine la suspensión; 
eficiencia. técnica de los servicios q!1e pres- c) De la normalización del servicio. 
ten las Difusoras, las cuales debcran estar 
dotadas de los dispositivos de seguridad que Los avisos a que se refieren los incisos 
se requieran. anteriores, se darán en cada caso, en un 

Arto. 30.-Las Estaciones Difusoras po- término de veinticuatro horas. 
drán contar con un equipo trasmisor au- Arto. 36.-Las Estaciones operarán con 
xiliar; que eventualmente substituya al la potencia o potencias que tuvieren auto
equipo principal. rizadas para su horario diurno o nocturno, 

Arto. 31.-La Dirección Nacional de Ra- dentro de los límites de tolerancia permi
dio y Televisión señalará un plazo pruden- tidos por las normas de ingeniería. 
te, no menor de 180 días, para la termina- Arto. 37 .-EJl funcionamiento técnico de 
ción de los trabajos de construcción e ins- las Estaciones de Radio y Televisión de
talación de una Difusora, tomando en cuen- berá reunir las condiciones señaladas en 
ta los cálculos que ·presente el Titular de las disposiciones que dicte la Dirección Na
la Licencia o del Permiso, de conformidad cional. 
con los planos aprobados. Arto. 38.-La Dirección Nacional de Ra-

TITULO IV dio y Televisión dictará las medidas nece
sarias para evitar interferencias en las 
emisiones de Radio y Televisión. Toda Es
tación o instalación que radie energía en 
forma suficientemente perceptible para 
causar perturbaciones a las Emisoras auto-

Fundonanniento 
Capítulo I 

Operación 

Arto. 32.-Todo Titular de una Estación rizadas, deberán evitar esas interferencias 
de Radio· o de Televisión, que goce de in- en el plazo que al efecto fije la Dirección. 
~unidades, o abandone el ¡país o no admi; Arto. 39.-La misma Dirección evitará 
ms~re personalmente su empresa, estara las interferencias entre Estaciones nacio
?bhgado a nom~rar Gerente a .P~i:sona no nales e internacionales, y dictará las me
mmune que reSid~ _en ~l domic1h? de. }a didas convenientes ·para ello, velando por
Empresa, con notiflcac1on a la D1recc1on que las Estaciones que operen sean prote
General. Para.todo~ lo~ efectos de esta Ley, gidas en su zona autorizada de servicio. 
el Gerente sera sohdar1amente responsable . , . , , . 
con el propietario de la Empresa. Determmara tambien los hnntes de las 

Arto. 33.-Los Agentes de Publicidad, ban~as de lo~ ~~tintos servici?s, la tole
Productores de Programas, Directores, Eje- ra_nc1a o desv1ac1on de frecuenc1~ y la ~
cutantes, Artistas, Maestros de Ceremo- P!~tud de las bandas de fn;cuenc1a de em1-
nias, Camarógrafos, y en general todas las sion 1par~ toda el~. de difusoras cuando 
personas 0 entidades que participen en las no e~tuv1eren especificados en los tratados 
trasmisiones, salvo que actúen rpor orden en vigor. 
escrita del Titular o del Gerente, serán per- . Art~. 40.-No se considerará inte~eren
sonalmente responsables por las infraccio- cia obJetable la que provenga de algun fe
nes en que incurran en una difusión, sin nómeno esporádioo de radiopropagación. 
perjuicio de la responsabilidad que corres- Arto. 41.-Cuando operen entre 550 y 
~nda ~l Titular de la 1;-icencia o del Per- 1600 Kcs. no se permitirá la instalación de 
miso. Sm embargo, la pnmera vez estos po- equipos transmisores mayores de 500 va
drán probar ante la Dirección Nacional de tios dentro del límite de la población. Los 
~~dio y Televisión que no medió autoriza- de 501vatiosa3000 no podrán, estar a me
c1on de su parte. nos de un kilómetro y los de más de 3001 

Arto. 34.-Las Difusoras operarán con vatios no podrán instalarse a menos de tres 
sujeción ~I horario que autorice la Direc- kilómetros. De los términos de este artícu
ción Nacional de Radio y Televisión, de lo se exceptúan, por un plazo de dos años, 
acuerdo con los Tratados Internacionales a las Estaciones departamentales. 

f 
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Capítulo II TITULO V 

Matriculas, Impuestos y Privilegios 

Arto. 42.-El Titular de una Licencia o 

Programas 

Capítulo Unico 

de un Permiso deberá inscribir la Estación Arto. 44.-El derecho de información y 
en el Registro que al efecto llevará la Je- de expresión, mediante la Radio y la Tele
fatura Política respectiva. El Jefe Políti- visión, es libre y se ejercerá por las Es
co, para hacer la inscripción, exigirá la pre- taciones autorizadas de conformidad con 
sentación de la Boleta de Entero en la Ad- la Constitución y las leyes. 
ministración de Rentas corespondiente, del Arto. 45. -Las Estaciones de cualquier 
impuesto de matrícula anual, conforme a índole están obligadas a trasmitir gratui-
la siguiente clasificación y escala: tamente y de ipreferencia: 

a) 

Para e11 Distrito Nacian'al: 

Difusoras Comerciales en ONDA LAR
GA: 

Hasta de 300 W. . • • . 
de 301 a 1.000 W. . . • 
de 1.001 a 2.500 W .•.• 
de 2.501 a 5.000 W • . • 
de 5.001 a 10.000 W .... · 
de 10.000 W. en adelante . 

($'; 750.00 
"1.000.00 
·" 1.250.00 
"1.500.00 
"3.500.00 
"4.000.00 

b- Difusoras Comerciales de ONDA 
CORTA: 

I . -Los Boletines que se relacionen con la 
seguridad o defensa del territorio na
cional, la conservación del orden pú
blico, o con medidas encaminadas a 
preveer o remediar cualquier calami
dad pública. Se procurará que estos 
Boletines necesiten a lo más un cuar
to de hora de lectura y serán trasmi
tidos dentro de las 24 horas de recibi
dos, salvo que por su importancia la 

·autoridad indique hora especial; 
11. -Los mensajes o cualquier aviso rela

cionado con embarcaciones o aerona
ves en peligro, que soliciten auxilio. 

Hasta de 5.000 W. • • · · · ~ 750.00 Arto. 46.-Todas las Estaciones están 
Más de 5.000 W. • · • · · 3.000.00 obligadas a encadenarse cuando se trate de 

c- Las Estaciones de Televi- trasmitir informaciones de trascendencia 
s10n pagarán . . . . . . " 2.000.00 para la Nación, a juicio del Ministerio de 

d) Estaciones de Radio-Aficionados: Gobernaci?~· Pero en fodo caso no tendrán 
F.staciones de Radio-Afi- responsabilidad ~l~na respecto a tercero 
cionados ¡pagarán . . • • ci 25.00 que resultare iperJudi~adC?. . . 

e) · d S . . . Arto. 47.-Se prohibe trasmitir: 
Estaciones e ervicio Pnvado: . . . 
Las Estaciones de Servicio Privado a) Noticii;ts, mensaJes o propagan~a de 
dedicadas a actividades agrícolas o in- cualquier clase. que sean conitranos a 
dustriales pagarán <S 1.200.00; pero la pa~ Y. seguridad del Estado, al '?r-
podr, b n r en u l'd des de den pubhco o al buen nombre del pa1s; anaoa m saia .... .. 
($: 100.00· b) Noticias falsas capaces de perturbar 

' el orden público o causar daño a ter-
f) Cualquier trasmisor que se use para 

enlazar el estudio con el equipo prin- e) 
dpal, .pagará el Titular anualmente 
Dos Mil Córdobas (2,000.00), pago que 
podrá hacer en abonos mensuales. d) 

Para el resto de las ciudades de la Re
pública, se cobrará la mitad de la tarifa 
anterior, excepto cuando las Estaciones 
sean de más de ~.000 W. 

Arto. 43.-Se declaran libres de todo e) 
gravamen aduaneros y derechos consulares 
los instrumentos trasmisores, grabadoras 
de discos, estaciones radiodifusoras y tele
visoras, material para las grabadoras de f) 
discos y accesorios y piezas de recambio 
para las estaciones Radiodif uso ras y Tele
viso ras, y en fin todo aparato que se ne
cesite para el establecimiento, funciona
miento y operación de las mismas, median- g) 
te solicitud al Ministerio de Hacienda, pre
via aprobación de la Dirección Nacional de 
Radio y Televisión. 

cero; 
Ataques a la concordia internacional, 
a la vida privada, honra e intereses 
particulares; 
Propaganda marxista sobre la aboli
ción de la propiedad privada, o sobre 
afüismo militante así como consignas 
políticas dictadas por el comunismo in
ternacional; 
Incitaciones a la inobservancia de la 
Constitución o Leyes del Estado o ata
ques subversivos al régimen republi
cano y democrático; 
Incitaciones para desconocer a las au
toridades o para exigir la destitución 
de algún funcionario, la liberad de al
gún reo, el castigo de un delincuente 
u otra cosa semejante; 
Apologías de Ja violencia o del cri
men, lo mismo que programas tpOrno
gráficos o contrarios a Ja moral pú
blica; 

1· 
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h) Señales o llamadas de siniestro sin debidamente reconocidas o que funcionen 
fundamento; públicamente para fules fines, salvo en ca-

i) Incitaciones a la comisión de cualquier sos especiales en que se determine un ob
delito, especialmente de los contempla- jetivo y el límite de la contribución solici
dos en el Título TI del Código Penal; tada, para ser directamente entregada por 

j) Propaganda que en cualquier forma los donantes a los favorecidos o a un re
estimule huelgas con fines políticos comendado de éstos. 
o declaradas ilegales\ o que inciten al Arto. 54.-Los programas comerciales 
desorden; de concursos, los de preguntas o respues-

k) Noticias o comentarios que compro- tas y otros semejantes que no fueren me
metan la política internacional o eco- ramente artlsticos o culturales, en que se 
nómica del Estado, o sean capaces de ofrezcan ·premios, deberán ser autorizados 
infundir pánico en los negocios. y supervisados por el Ministerio de Gober-

Arto. · 48.-La trasmisión de programas nación a fin de pro~g~r la buena fe de los 
que ¡patrocine un Gobierno o agrupación concursantes y el publico. . . 
cultural extranjeros o un organismo ínter- ~rto. 55:-En sus tras!Ilisiones las Es
nacional, al que no pertenezca Nicaragua, ?-~iones D~fusoras deberan hacer uso del 
únicamente podrá hacerse con la previa au- idioma ~~cion:i-I. . , , 
torización del Ministerio d.e Gobernación. El Mimster10 de Gobernacion podrá au-

Arto. 49.-Queda prohibido a las Difuso- ~o;izar, e~ casos .especiales, .el us? _de otros 
ras divulgar o aprovechar los mensajes, idiomas, si~pre que a ~ont!'Iluacion se ha
noticias o informaciones que no estén des- g~ una ':e~s~on al espa!lol, ~n~gr~ o resu
tinados al dominio público y que se reci- mida, a Juicio del Propio Mmisteno. 
ban por medio de aparatos de rad'ioco- Arto. 56.-En toda trasmisión de iprue
municación. ba o ajuste que se lleve a cabo por las Es-

Arto. 50.-La propaganda comercial que taciones, así como durante el desarrollo de 
se trasmita por la Radio y la Televisión se los programas y en lapsos no. mayores de 
ajustarán a las siguientes bases: 30 minutos, deberán expresarse en español 

I.-No se hará ·publicidad a centros ilí- las letras nominales que caracterizan a la 
citos· Estación, seguidas del nombre de la locali-

Il.-Si la ~utoridad respectiva ha preveni- dad en que esté instalad~. . 
do a la Estación, ésta no seguirá tras- . ,A!'1º· 57.-Ipn las mformaciones ra
mitiendo propaganda de productos in- dio!omcas, ~~beran expresarse la fuente de 
dustriales comerciales 0 de activida- la mformacion Y el nombre del locutor, y 
des. que e~gañen al público 0 le cau- se evit3;,rá .causar alguna alarma o pánico 
sen algún perjuicio ipor la exagera- en el pubhco. 
ción o falsedad en la indicación de Arto. 58.-Constituyen también infrac
sus usos, aplicaciones o prqpiedades; ciones a la presente Ley: 

m.-Se prohibe . la trasmisión de p;ogra- 1.-La alt:eración sustancial por los locu-
mas de radioteatro y de anuncios co- tores de los textos de Boletines o in-
merciales grabados en el extranjero formaciones proporcionados por el 
en discos o en cintas magnetofónicas. Gobierno, con carácter oficial para su 

Arto. 51.-Las Difusoras comerciales, al trasmisión; asimismo la emisión de 
realizar la publicidad de bebidas, cuya gra- los textos de anuncios o propaganda 
duación alcohólica exceda de 20 grados, de- comercial que requieran aprobación 
berán abstenerse de toda exageración y de previa; 
combinarla o alternarla con propaganda de Il.-La iniciación de las trasmisiones sin 
educación higiénica y de meioramiento de la previa inspección técnica de las ins-
la nutrición popular. En la difusión de es- talaciones; 
ta clase de publicidad no podrán emplearse m.-Todos los demás actos u omisiones 
menores de edad; tampoco podrán ing-erir- que violen la presente Ley. 
~ real o aparentell?-en~ frente al público, Arto. 59.-No podrán ser Titulares ni 
m us~r fr~ses que mdiquen que el l~utor Gerentes de Empresas Radiodifusoras o de 
va a ingerir l~ 1product,os que se anuncian. Televisión quienes desarrollen actividades 

Arto. 52.-:-Solo pod~a ha~erse propagan- comunistas o sustenten ideologías simila
da o anuncio de loter!as, rifas y o~ra cla- res o ipertenezcan a partidos políticos in
s~ de sorteos, c~ando estos hayan sido pre- ternacionales, salvo el que patrocine la 
viamente autorizados por la Junta Nacio- Unión Centroamericana. 
nal de Asistencia y Previsió'!l Social. Arto 60 Tod E . Rad·oo·f . .- a mpresa i i uso-

. ~rto. 53.-~.e iprphi~ promover o aus- ra o de Televisión está obligada a conser
piciar col~tas en metahco u otro~ objetos var los originales usados en sus trasmisio
qu~ no esten rcspald~das por I.nsbtu,CI?nes nes. por un término de quince días, a par
Asistencialcs o sociedades fdantrop~cas, tir de su divulgación, En caso de que tas 
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trasmisiones no hayan sido escritas o gra- partamento respectivo, dentro de 48 ha
badas con anticipación, deberán ser gra- ras de notificadas· Del fallo del superior 
hadas durante su trasmisión w conserva- oo habrá recurso. 

das por el término ya dicho- En cualquier Arto. G4.-Cuando la pena impuesta 
tiempo los archivos de las Radiodifusoras comprendiere la imposición de multa, para 
y Televisoras podrán ser examinados por 
orden del Ministerio de Gobernación o de poder ser admitida la apelación deberá el 

recurrente depositar su monto, dentro de 
la Dirección Nacional de Radio y Televi- 24 h 1 B N · 1 d Nº 

. . , oras en e aneo 1ac1ona e 1cara 
vision. gua, en una cuenta especial a la orden del 

Arto. 61.-En casos de conflicto interna- Ministerio de Gobernación. . 
cional, asonada, motines u otros actos per- . . , . . . 
turbatorios del orden público, las autori- S~ ,la resoluc10n del ~m1steno de Gober
dadcs de !pOlicía, como medida preventiva, nac1on o del Jefe Pohbc~ fuere favorable 
podrán hacerse presentes en la Estación, al r:ecurrent~, se mandara devolver el. de-
para evitar violaciones a esta Ley. pósito; y s1 fuere desfavorable, se ms-

TITULO VI truirá al Banco Nacional para que el de
pósito hecho sea puesto a la orden de la 

Sanciones Junta Local de Asistencia y Previsión So-
Capítulo Unico cial correspondiente. 

Arto. 62.-Por infracción a la presente 
Ley podrá declararse nulidad, caducidad y 
revocación, o imponerse multa y suspen
sión. 

La nulidad será declarada de conformi
dad coo el Arto. 22. 

Se declarará la caducidad en los casos 
del artículo 23; y la revocación en los ca
sos del artículo 24. 

Se impondrá multas de Quinientos Cór
dobas ( C$: 500.00) a Diez Mil Córdobas 
( <$: 10,000.00) por las infracciones con
templadas en el artículo 47. 

La reincidencia será penada también con 
la suspensión del funcionamiento de la Di
fusora responsable hasta por seis meses. 

La infracción a cualquier otra disposi
ción de la presente Ley, será penada con 
multa no menor de Doscientos Córdobas 
'( <S: 200.00) ni mazy"or de Cinco Mil 
. ( ($: 5.000.00). 

TITULO VII 

Arto. 65.-Las infracciones a la pre
sente Ley se perseguirán de oficio o a pe
tición de .parte, según el caso. 

Las infracciones que constituyan ata
ques a la vida privada, se ¡perseguirán so
lamente por acusación de la persona of en
dida. Para este efecto, se tendrá también 
como parte agraviada al cónyuge, ascen
dientes, 'descendientes o hermanos del 
ofendido, cuando éste estuviere ausente o 
imposibilitado, y a los herederos. en caso 
de muerte. 

Estas acciones prescriben a los quince 
días de cometida la infracción. 

TITULO VIII 

lnspecci6n y Vigilancia 

Capítulo Unico 

Arto. 66.- La Dirección Nacional de 
Radio y Televisión podrá ¡practicar en las 
Estaciones y Estudios, las visitas de ins
pección que considere pertinentes. 

Arto 67 .-Las visitas de inspección se 
Competencia y Proced-rrmiento practicarán dentro de las horas de funcio-

Capítulo Unico namiento de la Estación y en presencia del 
Arto. 63.-Para conocer de las infrac- Titular de la Licencia o del Permiso 0 de 

ciones señaladas en esta Ley, serán coro- alguno de sus empleados. 
petentes la Dirección Nacional de Radio y Los ~ultados de estas visitas serán es
Televisión y el Director o Juez de Policía trictamente confidenciales y sólo se comu
del Departamento en que se cometan.- En nicarán, con el mismo carácter de confi
e::;t.9 último caso se seguirá en las diligen- dencial, al Mindstcrio de Gobernación. 
cias el procedimiento gubernativo indica
do en los artículos 551 y siguientes del Re TITULO IX 

glamento de Policía, en todo lo que fuere De las Estaciones de Radioaficionados 
aplicable; pero el t'érmi,no de pruebas no 
será menor de cuatro días ni mayor de 
diez. 

Las resoluciones del Director Nacional 
serán apelables para ante el Ministerio de 
Gobernación, y las del Juez de Policía lo 
serán para ante el Jefe Político del De-

Capítulo Unico 

Art-o. 68.-Los Permisos para instalar 
Estaciones de Radioaficionados serán per
sonales e intrasmisibles, y se otorgarán 
por el plazo de un año y podrán. refrendarse 
dos meses antes d~ su vencimiento. ' 
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Arto. 69. -Las Estaciones de Radioa
ficionados solamente podrán trasmitir lY 
recibir comunicaciones que se refieran a 
pruebas que practique el Titular, a inves
tigaciones científicas y a asuntos de ca
rácter estrictamente personal. 

Arto. 70. -Los Titulares de Estaciones 
de Radioaficionados están obligados aren
dir un infonme anual ante la Dirección Na
cional de Radio y Televisión, y cada. vez 
que ésta lo solicite. 

Las disposiciones de este Capítulo regi
rán en lo que sea aplicable, a las Estacio
nes cuyo funcionamiento no esté exipresa
mente normado por esta Ley. 

Disposiclanes Finales 

Arto. 71. -Las Difusoras que estén fun
cionando a la promulgación de esta Ley, 
tendrán un .plazo de 180 días para obtener 
la Licencia o el Permiso correspondiente, y 
para ajustarse a los requisitos, cuya natu
raleza no imponga inmediato cum¡pli
miento. 

Arto 72.-La presente Ley se dicta sin 
perjuicio de los Convenios Internacionales 
ratificados por Nicaragua. 

Arto. 73. -Esta Ley entrará en vigor 
desde su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N·, 10 
de agosto de 1960. 

'J. J. Morales Ma:renco, 
D.P. 

'J. Castillo A.1 

D.S. 
F. Medina M., 

D.S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena
do, Managua, D. N., 12 de agosto de 1960. 

Mariano A.rgüello, 
S.P. 

Pablo Rener, 
s.s. 

Alfredo Brantome, 
s.s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden
cial.-Managoo, D.N., trece de agosto de 
mil novecientos sesenta. 

Luis A. Somoza D·, 
Presidente de la República. 

Julio C. Quintana, 
• - Ministro de la Gobernación y Anexios. "1r 

Klectos dos .Magistrados de Cortes de 
A pclaciones 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 524 

El Congreso Nacional de la República de 
Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 

Arto. t•.-Háse por electo Magistrado para 
la Corte de Apelaciones de Masaya, Sala de 
lo Civil, al doctor Juan Huembes y Huembe5 
para completar el perf odo que dejara vacan
te por fallecimiento el doctor f anor Téllez 
Lacallo. 

Arto. 2•.-Aceptar la renuncia que del car· 
go de Magistrado de la Corte de Apelacio· 
nes de Granada, Sala de lo Civil, ha presen· 
tado ante este Alto Cuerpo el doctor Ernesto 
Sequeira Arellano y elegir para que comple
te su periodo al doctor Roberto Sánchez Vi· 
gil. 

Arto. J•.- Los electos to_marán posesión 
antes los jefes Politicos respectivos. 

Art. 4•.-EI presente Decreto deberá ser 
publicado en cLa Gaceta>, Diario 9ficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congre· 
so Nacional en Cámaras Unidas. Managua, 
Distrito Nadonal, onr.e de Agosto de mil 
novecientos sesl!nta. 

j. j. Morales Marenco, 
Prnldente. 

F. Machado Sacasa 
Secretario 

C. Rivers D., 
Secretulo 

Por Tanto: Publíquese.- Casa Presiden
cial.- Managua, D. N., Trece de Agosto de 
mil novecientos sesenta. 

LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República 

julio C. Quintana, 
Minlltro de la Oobern1clón 

y Anexos 

Cámara del Sanado 

Cuadrag.ésima Primera Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rías del noveno periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once de la manana del 
dia miércoles nueve de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. 

Presidencia del honorable Senador don 
Alejandro Abaunza E., asistido de los hono
rables Senador don Enrique Belli y don 
Alfredo Brantome, como primero y segundo 

. Secretario, respectivamente • 
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Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Amador, Argüello, Bolaftos Osor
no, Delgadillo Cole, Lacayo Hurtado, Ló· 
pez Irías, Machado Sacasa y Somarriba. 

Córdobas <* 35,900.00) en el Ministerio de 
Agricultura y Oanaderfa. 

1 o.-Se abrió la sesión. 

2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión del 
Trabajo, el proyecto de ley por el cual se 
adiciona el artículo 4 del Decreto No. 440 
de 10 de Septiembre de 1945, reformatorio 
del articulo 72 del Código del Trabajo. 

3o. - Se leyó y pasó a la Comisión de 
Hacienda el proyecto de ley tendiente a au· 
torizar al Poder Ejecutivo a eft!cluar transfe· 
rencia de partidas en el Presupuesto de In
gresos y Egresos vigente, hasta por la canti· 
dad de Treinta y Cinco Mil Novecientos 

5o.-Se levantó la sesión, citando el seftor 
Presidente para celebrar otra diez minutos 
después de la presente. 

Alejandro Ahaunza E., 
Presidente. 

Enrique Belli, 
Secretario. 

Alfredo Brantome, 
.- secretarlo, 
;: .. -

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos . 

Plan de Arbitrios de Palacag;;ina 

No. 61-3 
El Presidente de la República 

Considerando: 

Que ia Comisión Consultiva 
0

de Vecinos de Palacagüina, Departamento de Madriz, , 
reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integra da por los seftores 
Martin Cruz M., Bonifacio Oonzález, Julio C. Castillo y Antonio Chacón, estudió y dicta· 
minó favorablemente sobre el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipalidad. 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Palacagüina, Departamento de Madriz, que dice: 

cla Corporación Municipal de Palacagüina, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1-f orman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos, y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Anual o 
Matricula Mensual Varios 

Fracción 

-A-
1-Alumbrado: Todo duefto de predio, edificado o 

no, que reciba el servicio de alumbrado eléctrico, 
pagará por el metro lineal de frente de los mismos C.S: 0.05 

2-En los otros sectores de la población que no reci· 
han el servicio de alumbrado, los vecinos están 
obligados a poner luz en la puerta de su casa, al 
lado de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 
pm. El no que la pusiere, incurrirá cada vez en una 
multa de 

3-Aseo: También e'itán obligados a barrer sus sola
res y el frente de calle que les corresponde, el sába
do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de 

4-Agencias, compaftías, empresas o sucursales de 
transporte de carga o pasajeros <J 5.00 5.00 

<i 0.50 

1.00 

'' •· 11 
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Fracción 

5-Agentes compradores o acaparadores de granos y 

' 
Anual o 

Matricula 

otros productos <a: 4.00 <i 
6-Agentes ambulantes de estos mismos negocios, de 

extrana comprensión, cada día de permanencia 
7-Agentes de seguros de vida, incendio, capitalización 

o similares, cada dfa de permanencia en negocios 
de su ramo 

8- Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz. 

9 -Movidos por fuerza muscular 
10-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos en 

calles, plazas o caminos públicos, cada uno 
11-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 

dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acampanarán una boleta de 

12-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policfa, cada uno 

13-Si son de cerda o lanar, cada uno 
14-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
15-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompana

rán al escrito una boleta de 

-B-
16-Billares, cada mesa 
17-Bailes, música o serenatas, en la población, después 

de las 10 pm. 
18-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, en 

despoblado, aun cuando fueren de día 
19-Buhoneros o vendedores ambulantes 
20-Los de extrana comprensión, por cada dia de per· 

mancncia: Extranjeros 
21-Nicaragüenses 
22-Barberfas: Con dos sillas o más 
23-Con una silla solamente 
24-Beneficio de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
25-Beneficios de café, 13 temporada 
26-Baratillos o realización de mercaderfas, de comer· 

ciantes establecidos en la comprensión, cada dfa 
27-De comerciantes no establecidos en la compren· 

sión, cada día 
28-Blanqueo: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a blanquear o pintar la parte exterior de 
la misma, en diciembre de cada ano. El que no lo 
hiciere incurrirá cada vez en una multa de 

-C-
29-Cantlnas: Con existencias hasta de doscientos 

córdobas 
30-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
31-Con existencias hasta de un mil córdobas 
32-Con existencia mavores de un mil córdobas 
33-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior 

34-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
35-Y por cualquier otro delito o falta 
36-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales 
:n-Para pesar libras, y medidas como y~rdas, metros, 

15.00 
1.00 

5.00 

2.00 

2.50 
1.50 

3.00 
6.00 

10.00 
15.00 

2.0Q 
' 

Mtnsual Varios 

4.00 

15.00 
1.00 

J.00 

5.00 

2.00 

2.50 
1.50 

3.00 
6.00 

10.00 
15.00 

2.0J 

2.01 

2.0J 

5.00 
2.0J 

2.00 

3.0} 

400 

2.0J 
1.0() 

50.00 
100.0'.) 

5.00 

10.0J 

2.00 

8.0J 
2.00 

-
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Anual o 
Matricula Mmsuol Varios 

fracción 

galones, medios de medir, etc., cada una 

-Ch-

57-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para cons· 
truirlos en tiempos de fiestas 

58-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

59-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

-D-
60-Destace: Por el de 1:na res, en la población o en 

la comprensión para el consumo público 
61-Y por el de un cerdo 
62-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie 
63-Y de ganado menor 
64--Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
65-Dispensas de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acampanarán a las dili 
gencias una boleta de 

66-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
teta de 

67-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de 

68-Declaratoria de herederos, por cada heredero / 
69-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

paf\ará una boleta de 
70-Demandas, embargos, etc., acompaftarán al escritQ 

~-

1.00 

1.00 ~ 
4.00 

10.00 
5.00 

<i 

1.00 
4.00 

25.00 
10.00 
5.00 

0.50 

5.00 
2.00 

3.00 

12.00 

3.00 

2.00 

3.00 
1.50 

libre 
5.00 
300 

10.00 

2.00 

0.50 

5.00 
3.00 

5.00 

5.00 

2.00 

15.00 
3.00 

5.00 

1 ~' : 
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fracción 

una boleta de 
71-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, acom· 

pallará una boleta 
72- Denuncio de minas o lavaderos de cualquier 

m~tal 

-E-
Establecimientos de com~rcio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulperías, 
etc.: 

73-Con existencias hasta doscientos córdobas 
74-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
75-Con existencias hasta de un mil córdobas 
76-Por cada mil córdobas o fracción de mayor ·exis 

tencia, además del impuesto anterior, pagarán 
77-Establecimientos o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz 
78-0tros establecimientos o fábricas en pequena esca· 

la 
79-Espectáculos público: Cines, cada función, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta 
SO-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase 

81-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
82-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompal\arán 

una boleta de 
83-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población 
84-Cada hectárea de la misma calidad, ubicada a más 

de dos leguas de la población 
85-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea 
Extracción: Los siguientes artfculos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
pios productores o por corredores de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pais, sean 
para su consumo o expendio, al negociarse o salir 
de la comprensión, pagarán: 

86-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
87-Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
88-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco galo· 

nes 
89-Mantequilla, lata de cinco galones 
90-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
91-Algodón en rama, quintal 
92-AjonjoU y otros granos o cereales, y demás pro· 

duetos no especificados, quintal o fracción 
93-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o to· 

nelada 
94-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada 
95-Frutas, legumbres, plátanos o guineos, lena, car

bón y otros a1 lículos o productos no especificados, 
flete o tonelada 

-F-
96-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
97-Y.el que la rinda 

Anual o 
Matricula 

ci 1.00 
2.00 
300 

1.50 

1500 

1.00 

0.80 

0.50 

O.JO 

ci 

Mensual Varios 

1.00 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

ci 2.00 

500 

20.00 

10.00 

5.00 

0.30 
0.50 

0.40 
0.60. 
1.00 
0.10 

0.25 

2.50 

1.50 

1.00 

3.00 
5.0Q 

' 
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fracción 

98- De la haz, el que la solicite 
99-fierros o marcar de herrar: Si el interesado pose· 

Anual o 
Matricula 

yere 200 o más animales ~ 20.00 
15.00 
10.00 

100-Si poyere 100 a 199 animales 
101-Si poseyere 50 a 99 animales 
102-Si poseyere 20 a 49· animales 
103-Si poseyere menos 20 animales 
104-Permiso para hacer un fierro o marca 
105-fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada 
-0-

106 -Gallos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a 
la jurisdicción exclusiva de la Junla Departamental 
de Asi,;tencia Social 

107-Los otros juegos permitidos son los demás que se· 
Hala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos 

7.00 
4.00 

1685 

Mtnsual Varios 

5.00 

5.00 

12.00 

108 - Garages: Con taller de reparación 2.00 ~ . 2.00 

·-H-

109-Hoteles, restaurantes o pen~ione~ . 
110-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a tales can
tinas corresponde 

111-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o 
fracción de artfculos o productos extranjeros 

112-De artfculos o productos del pafs, quintal o fracción 
113-Si fueren sodas o gaseosas y otras bebidas, cada 

cajilla de 24 medias botellas o cada caja de doce 
botellas 

114-Cuando tales artfculos o productos, nacionales o 
' extranjeros, voluminosos o de gran peso, flete o 

tonelada 
115-lnformación ad-perpetuam, el que la solicite 

-L-
116- Líneas: El que edifique casa en la población, soli· 

citará la linea correspondiente, acompaftando una 
boleta de 

117-Lecherfas: Los productores de leche que la intro· 
duzcan para el consumo de la población o la lle
ven a cualquier otro Municipio: Más de cinco ga· 
Iones diariamente 

118-Cinco galones o menos diariamente 
119-Cada v2ca de ordeno dentro de la población 

-M-
120-Molinos para moler granos, movidos por cualquier 

fuerza motriz 
121-Motores, que funcionen en la población, después 

de las seis de la tarde o &ntes de la seis de la manana 
122-Minas o lavaderos de oro o de cualquier otro metal, 

en explotación 
-P-

123-Panaderfas 
124-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta 

comprensión, cada dfa que circulen en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsito 

2.00 

400 
2.00 

5.00 

5.00 

200.00 

l.Oú 

2.00 

4.00 
2.00 
0.30 

5.00 

500 

200.00 

1.00 

500 

0.25 
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Anaal o 
Matrfeula 

fracción 

125-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
dfa de fiesta titular o religioso 

126-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

127--Permiso para hacer jabón negro, cada vez 

-R-
128-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, toca

discos, etc., que funcionen en establecimientos pú-
blicos, cada unidad <¡: 5 00 (J 

129-Cuando estos aparatos llegaren de otra compren 
sión, cada dfa 

130-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad 2.00 

131-Refresquerfas o chicherfas 1.00 
132-Reconocimiento de hijos ilegilimos, cada uno 
133-Rifas, previo permiso y cuando no sean en benefi-

cio de algún, fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

134-Rondas: Los duenos de propiedades colin-
dantes a los caminos de uso público, harán sus 
rondas hasta la mitad del camino que les corres
ponde, durante loe; meses de julio y Noviembre de 
cada ano. El que no las hiciere incurrirá cada vez 
en una multa de 

-S-
135-Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 

central, cada uno 
136-Solares municipales, a la solicitud de donación, 

• acompaftarán una boleta de 
137-Si después de un ano de donados no edificaren, 

pagarán por cada uno 
138-Solvencia con el fondo m.unicipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de 

-T-
139-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
140-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada 
141-Si son de madera 
142-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res, o para el expendio de car· 
nes de las mismas 

143-Titulas supletorios, el que solicite 
144 Talleres de artes u oficios: Con tres operarios. o 

más, inclusive el propietario 
145-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

-V-
Vehfculos: 

146-Automóviles, camiones, camionetas, buses, micro· 

1.50 
1.00 

buses o jeeps 20.00 
147-Motocicletas o motonetas 12.00 
148-Bicicletas 5.00 
149-Carretas, carretones o pipas 5.00 
150-Trailers, de una tonelada o menos 5.00 
151-Trailers, de más de una toneladas 10.00 
152-0tros vehfculos 3.00 

Mtnsual Varios 

5.00 

2.00 
1.00 

1.00 

3.00 

1.50 
1.00 

4: 200 

0.50 
1.00 

5.00 

2.00 

5.00 

10.00 

1.00 

50.00 

12.00 
6.00 

2.00 
2.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

,, 

•.··· 

.. 
J' 
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Disposiciones Oenerales 

J\rl. 2-A los articulas, negocios, empre
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las cuo 
tas análogas o similares. 

Art. 3-Los impuestos anuales o de ma· 
trícula, se pagarán en enero de cada ano; los 
mensuales del veinticinco al último de cada 
mes, y los de apertura y diarios, en el mo 
mento de sucederse. Los que contravinie
ren esta disposición mostrándose renuentes 
al pago de sus impuestos en las fechas indi
cadas, sufrirán un recargo del 20% en cali
dad de multa y en beneficio del fondo muni
cipal. 

Art. 4-La calificación de los estableci
mientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la Comisión que 
establece el inciso b) del Art. 20 del Regla
mento Orgánico de Municipalidades, cada 

· vez que el caso lo requiera. Tales califica
ciones serán dadas a conocer a los contribu 
yentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

Art. 5-Cualquier establecimient'l, nego· 
cío, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de aperlura 
que será igual al doble del que le correspon· 
de de matrfcula. Es entendido que no pa 
gará el de matrfcula durante el ano en que 
efectúe aquél. 

Arl. 6-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarlos, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen
tación de la solvencia correspondiente con 
el fondo municipal. El que contraviniere 
esta disposición será responsable personal
mente ante la Municipalidad y obligado a 
pagar el doble de lo que por su culpa dejare 
de percibir el fondo municipal. 

Art. 7-Todo vehfculo a motor o de trac
ción animal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esla Alcaldfa, por consiguien 
te se repula como domicilio del vehfculo el 
mismo de su duef'lo. El Alcalde no autori· 
zará una matrfcula sin que los interesados le 
presenten antes la boleta extendida para e-:;
te mismo requisito por la junta Departamen-

"' tal de Asistencia Social. Esta disposición 
deberá aplicarse para la matrfcula de estable 
cimientos comerciales, industriales o cual· 
quier otro negocio o comercio. 

Art. 8-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque 
esta Corporación y dé a conocer al público 
y contribuyentes. \ 

Art. 9 --Los poseedores de terrenos ejida
les, bajo cualquier titulo, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldía, en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 

legalizar sus derechos. Los que no se pre• 
sentaren a llenar estos requisitos, quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 10-Los poseedores de terrenos eji· 
dales, que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin, pagarán además 
del canon respectivo, el 30% del valor del 
subarriendo convenido por hectárea, y por 
cada aílo que tenga efecto una transacción 
de esta nanturaleza. 

Art. 11-La aplicación de e~te Plan de Ar· 
bitrios está sujeta a las disposiciones conte
nidas en las leyes de 11 de Febrero de 1913; 
2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917: 3 de 
Febrero de tQ33, y las demás orgánicas mu· 
nicipales, así como también al Decreto Eje
cutivo No. 746 de 21 de Enero del corriente 
allo. 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su
premo Gobierno para su aprobación, y sur
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
cla Gaceta>, Diario Oficial, siendo su vigen
cia ilimitada o indefinida, de conformidad 
con el Art. 65 del Reglamento de la Ley Or· 
gánica de Municipalidades. 

Palacagüina, catorce de Mayo de mil no
vecientos sesenta.-josé López C.-MarUn 
Olivas C.-Rosendo González, Srio. 

Comunfquese- Casa Presidencial- Ma 
nagua, D. N., 5 de julio de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Ja Gober· 
nación, julio C. Quintana. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 22811-B/U N9 032490-<i Jl.20 
Nueve antemeridianas velntidoa de Ago1to co

rriente, subastaráse finca urbana, situada en el pue
blo de Camoapa, de este Departamento, que con
siste en una casa de habitación en forma de cai\ón, 
que corre de oriente a occidente, ubicada en la 
banda sur-occidental, de siete varas de largo por 
cinco y media de ancho, con un corredor al interior 
del mismo largo de la ca1a, por tres y media de 
ancho, conatrufda con maderas labradaa y rolliz11, 
paredes de barro, techo de tejas y piso natural, edi· 
ficada sobre un solar de diez varas de frente de 
oriente a occidente por treintlocho varas de fondo 
de 1ur a norte, limit1do asl: oriente, caaa y 1olar 
de Carlos jirón; poniente, Pastor Rlvaa¡ norte, Olo· 
ria Sequeira de Urblna¡ y sur, cua de don Demetrlo 
Sándlgo, calle interpuesta. 

Ejecuta: don Calixto Rfo1 Oonzález a doi\a Pau
lina Oonzález de Solórzano. 

Avalúo: Un Mil Córdob11 netos, 
Secretaría Juzgado Local. - Boaco, cuatro de 

Agosto de mir novecientoa 1esenta.-Corregldo1-
caftos-lnterlor-antemeridlana1-valen. -Testados 
d-r-s-d-r-a d-r-no nlen.-NJcuio Mon
tiel, Secretario. 

3 2 

N9 22812-B/U N9 032490-* 8.28 
Once de la mañana del velntitre1 de Ago1to co

rriente, subaataráse finca rústica 1ituada en la co-

i' • ~ti 

, 1_· 
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marca de Torrez, de este Departamento, compue1ta 
de trece manzan11 de 1uperftcle, conteniendo zaca
te y chagüite y una c11a de habit1ción forr1da con 
tabl11 y palos, limitada 111: oriente, Perfecto Es
coto; poniente, Pedro Joaquin Barquero y Juan Pé
rez; norte, Pedro Joaquín Barquero: y 1ur, Cruz 
Escoto. Cercada dicha finca con alarnbres propio• 
y medianeros 

Ejecuta: Don Pedro Joaquín Barquero Mora a 
don Pablo Jirón Hernández. 

Avalúo: Un Mil Córdob11 netos. 
Secretarla Juzgado Local. - Boaco, cuatro de 

Agosto de mil noveclento1 1e1enta.-Corregido1-
manzana1-vale.-Tntado1-ed-r-no vale.-Ni
cuto Montiel, Secretario. 

32 

N9 22813-B/U N9 032490-4'. 8.00 

Once de la mai'lana del veintitres de Agosto co
rriente, subastará1e finca rú1tica situada en la co
marca de Torrez, de esta jurisdicción, compuesta 
de treinta manzan.u de superficie, emp11tada total
mente con zacate de guinea y cercada en contorno 
con alambrea de pú11, limitada aaf: oriente, Per
fecto E1coto y Pablo Jirón; poniente, Pedro Joaquín 
Barquero y Policarpo Oaltán; norte y 1ur, Pedro 
Joaquín Barquero. 

Ejecuta: Don Pedro Joaquín Barquero Mora a 
don Antonio López. 

Avalúo: Un Mil Córdob11 netos. 
Secretarla Juzgado Local. - Boaco, cuatro de 

Agosto de mil noveciento1 se1enta.-Corregido1-
juri1dicción-1uperflcle- ·valen.(-Corrcgldo-n-va-
te.-Nlcasio Montlel, Secretarlo. 3 2 

N9 22801-8/U N9 008252-4'. 10.32 
Once mlflana diez y nueve de Agosto próximo, 

en local este Despacho venderáse pública 1ubaata 
finca •La Argentina•, ubicada comarca clo1 Tolo-
101., juri1dlcción El Sauce este Departamento, ae 
compone de lo siguiente: lote de cuarenta m1nza
n11 extenfión, lindante: oriente, camino en medio, 
predio• de Manuel \lalverde y Emilio Santiago; po
niente, 101 de Ruperto Delgadillo y mediando ca
mino Emilio Santia¡o; norte, predio de Agu1tln 
Reyes y Antonio Delgadlllo; y sur, predio de Ma
nuel Valverde, mediando camino y Emilio Santiago. 
Huerta de veinte manzan11, lindante: oriente, me
diando camino, predio de Telémaco C11tellón; po
niente, predio de 101 Valdivla; norte. el de Julián 
Quii'loncz; aur, Mercedes v. de Aráuz y Bonifacio 
Castillo. 

Vénde1c ejecución: Banco Nacional de Nicara
gua contra Humberto Aráuz Corralea por Diez y 
Ocho Mil Quinicnto1 Córdob111 intereses y costas. 
Oyen11~ posturas legales. 
D1do Juz¡ado para lo Civil del Oistrlto.-León 

velntitrca de Julio de mil novcclcnto1 1csenta, a 111 
once de la mai'lana.- R. 01car Santos, Srio. 

3 2 

N9 22778-8/U N9 032486-<J 14.45 

Once de la mai'lana del veinticuatro de Agosto del 
afio en curso, 1ub11tarále 1iguientca . bicnca lnmuc 
bles: Predio urbano 1ituado en la ciudad de Mata· 
galpa, dentro de 101 siguientes lindero•: norte, Ar· 
mida de Arnesto, calle en medio; poniente, Adrián 
Blandón. Inscrita eala propiedad bajo el número 
do1 mil novcciento1 1etcnta y cinco, follo ciento 
veinte y siete a ciento veintiocho, Tomo setcntldos, 
asiento tcrcero.-Prcdio urbano. altuado también en 
la ciudad de Matagalpa. con 101 1iguicntce lindero•: 
norte, can y 1olar de A1l1clo Medina; 1ur, Luz 
Membrcilo; oriente, Carmen Herrera, calle en me. 

dio; poniente, Adrián Blandón. ln1crlta bajo nú
mero trece mil 1cl1ciento1 1cacnta y sei11 folios cien· 
to noventa a ciento noventa y uno, 11icnto tercero 
del Tomo ochenta y seis.-Predio urbano 1ituado 
en la ciudad de Matagalpa, con los 1lgulcntc1 lln
dero1: norte, predio del señor A1lsclo Medina; 1ur, 
propiedad de Modesta Herrera Ubcda; orieotc, pre· 
dio de Elena Morraz, calle en medio; y poniente, 
juan Ortega. Inscrita propiedad bajo el número 
ocho mil actecientos cuatro, folio sesenta y siete del 
Tomo ciento sesenta y seis, asiento primero. Todas 
la1 anteriores in1c1ipcionet de la Sección de Dere
chos Reale• del Regi1tro Público, de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Matagalpa. 

Subaata llcvarásc efecto juz~ado Primero Civil del 
Di1trlto, en ejecución que sigue Instituto de fornen· 
to Nacional contra Asisclo Medina. 

Base subasta: Setenta y Siete Mil Cuatrocicnto1 
Ochenta y Siete Córdobas con Treinta y Seis (.;cn
tavos, intereses y costas de ejecución. 

Dado en el juzgado lo. Civil del Distrito de Ma
nagua, el cuatro de Agosto de mil novecientos ae-
1cnta.-O. Carra1quilla.-C. A. Reyes O., Srio. 

3 2 
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Se publica todos 101 dlu, excepto 101 fealivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dla 4'. 0.20 Por trimestre •• <¡: 15.00 
Número retr11ado e 0.30 Por semestre. • e 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por ai'lo. • •• , • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ai'lo • • • e 11.00 

Por la publicaclóu de cll1él, trce córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una hasta trea fnserclouc1. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelce 
7 demá1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que sean, 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabraa y do1 cen
tavo• de córdoba por cada una de 111 excedeutee¡ 
1lempre que la publicación 1c haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcaclonc1 1lgulcnte1 
ae cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de cuvlar1e a 
esta oficina una copla 1olamcute, cou 1u reepcctlva 
Boleta Unica. 

Por uua página, sesenta córdobu, la primera vez 
111 1iguieutes por cada vez, la mitad de cae valor. 

Lo1 pago1 anteriores serán hccho1 por medio de 
boleta única de entero. f.1ta boleta 1c adquirirá cu 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta•, y cu laa demás partea de la República en 1111 
Admlni1traclonc1 de Reutaa o Agcnciaa fiscalc1, 
1l 1e tratara de edictos, aviso& o cartc1e1 cuyo valor 
ae calcula por palabraa, y co 111 Atjmiui1tracione1 
de Reutu cu 101 demás caso1. 

Adquirida por el luterc11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los av110», edicto• o 
cartelea 101 remitirá ¡unto con la boleta a la Direc
ción de cla Oaccta• para IU debida publicackn 
1iempre que la boleta ceté de acuerdo con fa Tarfü .. 
En otro1 c1101, el intcrcaado prc1cutará o rcmtllrá a 
Dirección de la cLa Oac~tu la publicación que de· 
1ca hacer acompailad~ de la bolata re1pectiva. 
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